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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2011-15451   Aprobación defi nitiva de modifi cación de ordenanzas fi scales de la 
tasa por prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de 
agua potable y del servicio de saneamiento.

   Aprobadas inicialmente por acuerdos plenarios de 2 de septiembre de 2011, las modifi ca-
ciones de la Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del Servicio de abastecimiento 
domiciliario de Agua Potable y de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación del 
Servicio de Saneamiento sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, de Haciendas Locales, el acuerdo hasta entonces provisional, se eleva a defi nitivo y se 
procede a la publicación del texto íntegro de las modifi caciones de las Ordenanzas. 

 Las ordenanzas entraran en vigor y serán aplicables desde la publicación de las mismas en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la aprobación de la Ordenanza podrá interponerse, recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Tribunales en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o de seis meses si la 
resolución fuere presunta. 

 El texto de las modifi caciones aprobadas es el siguiente: 

 1º.- Modifi cación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de 
abastecimiento domiciliario de Agua Potable, el Anexo queda redactado en los siguientes tér-
minos: 

 ANEXO 

 A) Municipio: Villafufre. 

 B) Tarifas: 

 1.- La base de la tarifa se calculará en función de la cantidad de agua medida en metros 
cúbicos utilizada en la fi nca dotada de contador en un período trimestral. Las tarifas tendrán 
dos conceptos, uno fi jo que se pagará por una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o 
cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable 
al usuario, y otro periódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tabla: 

  

CONCEPTO
M3 FACTURACIÓN

MÍNIMA
CUOTA MÍNIMA M3 EXCESO

Abonados Ganaderos 40 m3/trimestre 8,08 € 0,2020 €

Abonados Domésticos 40 m3/trimestre 13,332 € 0,4545 €

Abonados Industriales y obras 40 m3/trimestre 13,332 € 0,6464 €

  
 Los abonados domésticos podrán benefi ciarse de un incremento del margen de m 3  de fac-

turación mínima hasta 45 m 3  en los siguientes casos: 
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 1. Familias numerosas, previa presentación de libro de familia numerosa. 

 2. Unidades familiares con convivencia de 5 ó más miembros, con los siguientes requisitos. 

 a) La aportación de certifi cado de convivencia fi rmado por Secretaría, y autorizado por el 
presidente de la Corporación, en el que se ponga de manifi esto que conviven en un mismo 
domicilio 5 ó más miembros de una misma familia. 

 b) Declaración jurada del titular del contrato de suministro de que los datos que obran en 
el padrón municipal son ciertos y están actualizados, conforme dispone el Reglamento de po-
blación y demarcación territorial. 

 Por cada derecho de enganche a la red general de agua para cada vivienda o local, el soli-
citante abonará la cantidad de 150,00 euros. 

 2º.- Modifi cación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de 
Saneamiento, el artículo 5 y el anexo quedan redactados en los siguientes términos: 

 “Artículo 5º.- Cuota tributaria. 

 1.- La cuota tributaria será el resultado de aplicar la tarifa regulada en el Anexo I de esta 
Ordenanza a la base imponible del presente tributo, que serán las siguientes: 

 —Respecto al Servicio de Alcantarillado o Saneamiento: Las facturaciones puestas de ma-
nifi esto por el consumo del agua a través de los contadores colocados al efecto. 

 —En los enganches a la red general de saneamiento, las conexiones realizadas por los par-
ticulares. 

 ANEXO I 

   

 CUADROS DE TARIFAS 

  

Consumos, todos los usos Precio

Hasta 40 m3 0,1515 €/m3

A partir de 41 m3 0,2020 €/m3

  
 Tasas. 

 Enganche a la red general: 150,00 euros”. 

 Villafufre, 14 de noviembre de 2011. 

 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
 2011/15451 
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